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Si no se llega "pronto" a un acuerdo de paz

Trump amenaza con "destruir por completo"
el principal terminal petrolero de Irán

Asimismo, el Mandatario afirmó que EE.UU. se encuentra en "conversaciones serias" con un nuevo gobierno iraní.>

Donald Trump amenazo
este lunes con "des-
truir por completo"

la isla de Jark, donde está la
principal terminal petrolera de
Irán, si no se llega "pronto" a
un acuerdo para poner fin a la
guerra y reabrir el estratégico
estrecho de Ormuz.

El conflicto en Medio Orien-
te, que empezó el 28 de febre-
ro con el ataque conjunto de
Estados Unidos e Israel contra
Irán, se extendió a toda la re-
gión y disparó los precios de la
energia.

El conflicto no da señales
de tregua: los bombardeos de
Israel contra objetivos en Irán
continuaron el fin de semana
y el lunes, al tiempo que sigue
la ofensiva israeli en Libano
contra el movimiento proirani
Hezbollah.

El precio del petróleo au-
mento más de 50% desde el co-
mienzo de la guerra como con-
secuencia del bloqueo irani del
estrecho de Ormuz, por el que
solían transitar una quinta par-
te de las exportaciones mun-
diales de hidrocarburos. Este

Presidente de EE.UU., Donald
Trump.

lunes el barril de Brent llegó a
superar los 115 dólares duran-
te la jornada.

El Presidente estadouni-
dense alterna los anuncios
de negociaciones con nuevas
amenazas. En el mismo men-
saje en su red TruthSocial en el
que decia que "destruiria por
completo" la isla de Jark -que
concentra 90% de las expor-
taciones de petróleo de Irán-
también aseguró que Estados
Unidos se encuentra en "con-
versaciones serias" con un
nuevo gobierno iranf, que cali-

ficó de "más razonable" que el
anterior, pero sin dar detalles.

Trump amenazó además
con arrasar las plantas genera-
doras de electricidad, los pozos

petroleros y las plantas des-
alinizadoras. La destrucción
de infraestructura civil, como
plantas de energia y desalini-
zadoras, podría ser ilegal se-
gún el derecho internacional
humanitario y podria consti-
tuir un crimen de guerra, se-
gun expertos.

Emol

Justicia argentina frena polémica reforma laboral de Javier Milei
La justicia de Argentina fre-

nó la aplicación de la polémica
reforma laboral de Javier Milei,
al suspender un total de 82 arti-
culos, de 218 que tiene la legis-
lación aprobada en el congreso
trasandino en marzo pasado.

El tribunal acogió una me-
dida cautelar presentada por la
Confederación General del Tra-
bajo (CGT), mayor central obre-
ra del pais.

El juez laboral Raúl Ojeda
consideró que existen indicios
de regresividad en materia la-
boral, afectación de principios
constitucionales y riesgo de da-
fios irreparables, al decidir la
suspensión provisoria de arti-

culos que introducen cambios
sustanciales al régimen laboral
argentino.

Entre los 82 articulos afecta
dos por la resolución se encuen-

tran aquellos que limitan el dere-
cho a huelga al establecer limites
para la realización de asambleas
y los que habilitan sanciones
contra conductas gremiales e in-
cluso prevén la eliminación de la
personería jurídica para sindica-
tos, eritre muchos otros.

Eljuez resolvió, además, sus-
pender aquellos articulos que
afectan el derecho de negocia-
ción colectiva y que introdu-
cen cambios en los periodos de
prueba, en la computación de

los años de antigüedad y en las
indemnizaciones.

El fallo deja temporalmente
sin efecto la derogación de la ley
de teletrabajo y los articulos que
limitan la responsabilidad de las
empresas que utilizan mano de
obra tercerizada y que califican

de "prestadores independien-
tes" a los trabajadores de plata-
formas tecnológicas.

Según la demanda sindical, la
reforma establece "modificacio-

nes peyorativas y permanentes"
que vulneraban de forma osten-
sible derechos constituciona-

les, asi como la protección ante
el despido y la libertad sindical.

El Ministerio de Capital Hu-
mano de Argentina anunció en
un comunicado que apelará el
fallo.
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CONSTRUCTORASALFA

CIERRE PARCIAL
El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, mediante
Resolución Exenta Nº225/2026 SRM-MAGAL, de fecha 25/03/2026,
lo siguiente:

1* PROHÍBESE la circulación parcial de todo tipo de vehículos
motorizados, por la siguiente calle, tramo y en fechas, que se
indican a continuación, ciudad de Punta Arenas:

CALLE TRAMO FECHA DE
INICIO

FECHA DE
TÉRMINO

Avda. Eduardo

Frei, Oriente y
Poniente_

Entre Centro de

Rehabilitación y
Avda. Los Generales

01/04/2026 31-06-2026

Avda. Los
Generales

Norte y Sur

Entre Avda. Eduardo

Frei Oriente y

Avda. José Joaquín
Pérez

01-04-2026 31-05-2026

Avda. J. Joaquin
Pérez Oriente y

Poniente

Entre Avda. Los

Generales y Avda.
Milton Pérez Villarroel

01-04-2026 31-06-2026

BIBravo
IzquierdoCONSTRUCTORA

AVISO A LA COMUNIDAD
DESVÍO PUENTE CHABUNCO

Que mediante Resolución exenta Nº138/2026 del Ministerio
de Transportes y Telecomunicaciones, se informa prorroga
de desvío sector Puente Chabunco, lado poniente, km
18.000 al km 18.600, comuna Punta Arenas.

Solicitamos a los usuarios su comprensión y colaboración
para mantener la seguridad y facilitar el progreso de esta
obra.
Se informa que el desvió se encuentra debidamente
señalizado de acuerdo a la normativa legal vigente.

Esta Obra es construida por la Empresa Constructora Bravo
e Izquierdo y el Mandante es la Dirección de Vialidad del
MOP.
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       5.200
       5.200
       9,64%
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